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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) y su 
Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Telegramas y c o m unlcaciones
de felicitación con motivo del alumbramiento 

de S. M. la Berna.
G o b iern o  de l a  p ro v in cia  de B a l e a r e s .— Exeme. Sr : El 

Alcalde de Alcudia me dirige el siguiente telegrama:
«Felicitamos con ei mayor entusiasmo á S. M. la R e in a  Re

gente por su feliz alumbramiento, y al Gobierno de la Nación 
por nuestro nuevo Monarca. Rogando á V. S. comunique á 
S. Mo que el júbilo de todos los habitantes de esta ciudad desde 
que cunde tan fausta noticia es indescriptible.»'

Lo que tengo el honor de trascribir á V. E. accediendo, con 
suma satisfacción & los deseos del Alcalde de referencia. Dios 
guarde & V. E. muchos años. Palma 3 i de Mayo de 1886.= 
Excmo, Sr.” Arturc ds Madrid Dá vila.—E xorn o . Sr. Ministro 
d e ,la Gobernación.

Idem .— E x c m o . Sr.: El Ayuntamiento del pueblo de Arta, 
en com unicación fecha £ 4  del actu al, m e dice lo  s ig u ien te :

«El Ayuntamiento que tengo, el honor de presidir, en se
sión ordinaria de 83 de los corrientes, acordó por unanimidad 
felicitar á S. M. la Reina Regente por su feliz alumbramiento, 
y ofrecerle con este, motivo el homenaje de su profundo res
peto y leal adhesión.

Con este motivo ruego á V. E, sea intérprete de estos sen
timientos para ante el Excmo. Sr. Ministro "de la Gobernación 
á fin de que éste se digne trasmitirlos á S. M. la R e íd a  (Q. D. G .)»

Lo que tengo el honor de trasladar á V. E., rogándole se 
sirva acceder á la súplica del Ayuntamiento de Artá. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Palma £9 de Mayo de i8 8 6 .= E x - 
celéntísimo Señor.=Arturo de Madrid Dávila.=Excelentísi- 
mo Sr. Ministro de la Gobernación.

A l c a l d í a  c o n s t itu c io n a l d e  V a ld e p r a d o .—Excelentísimo 
Sr. Ministro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento de Valdeprado (Santander) ha acor
dado por un an im idad  felicitar á. S. M. la R e in a  Regente del 
Reino por su feliz alumbramiento.

Dígnese’V. E. elevar hasta el Trono la protesta, da simpa
tía, adhesión y alegría con que esta Corporación quiere dem os
trar su amor a SS. MM. y Real Familia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Valdeprado 4.® de Junio 
de l888 .=E xcm o. Sr.==P. A., el Secretario," Oleto Suares R u 
bio.— Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación.»

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, se ha dignado nombrar Vocales para 
que bajo la presidencia de V. I. compongan el Tribunal de 
oposiciones á las plazas vacantes del cuerpo de Abogados 
del Estado, convocadas para el día 5 del actual, á D. José 
Canalejas y Méndez, Abogado del ilustre Colegio de esta 
Corte; D. Teodoro. Pérez de Camino y D. Federico Arriaga 
del Arco, Jefes de Administracióp de segunda y cuarta 
clase respectivamente del expresado cuerpo; D. José Ma
nuel Piernas y Hurtado, Catedrático de Hacienda pública 
de la Universidad Central, y D. Julián Agut y Fernández, 
Jefe de Negociado de ^riiSera clase del mismo cuerpo; 
debiendo desempeñar este último las funciones de Secre
tario.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Junio de 1886.

CAMACHO
Sr. Director general de lo Contencioso del Estado.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO BE HACIENDA

Dirección general ele lo Contencioso del Estado.
En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 36 del regla

mento provisional para el régimen del cuerpo de Abogados del 
Estado, fecha 5 de Mayo último, esta Dirección general, des-- 
pués de haber examinado las instancia a presentadas por los 
Aspirantes á jas plazas vacantes en dicho cuerpo, declara en
aptitud para tomar parte en jo s  ejercicios do oposición á los
señores seguientes:

Número 0
, , NOMBRES Y APELLIDOSele orden.

4 D. Luis de Pazos y López.
3 D. Segismundo Cabello y Mondéj&r.
4 Ra Lorenzo Puevo é Ipiens.6 D. Fabián Aguia-r Hernández.
7 D. Leonardo Guerra Puerta.
8 D. Eugenio Bosque y Rodríguez.

40 D. Luis María Regife é Hidalgo.
41 D. Remigio Antón Redondo.
48 D. Mariano Ciriquián Gea.
43 D. Higinio Macón Rodríguez.
44 D. Agustín Pérez de Lucía y Campos.
43 D. José Luis Gómez y Martínez.
46 D. Ignacio López Gandoli.no.
47 D. Santos Fernández Santos.
48 D. Enrique Julio de Urbrisos y  Verdejo.
49 D. José Angel García y Astilleros.
£0 D. Joaquín Domenech Costa.
84 D. Patricio Nieto y Botija.
8$ D. Alberto Santa María del Alba y Jiménez.
83 D. Ignacáo Gurtíer y Maroto.
84 D. Joaquín Girón y Arcas.
85 D. Bonifacio Alvarez Santullano.
86 D. Manuel Zapata y Rodríguez.
87 D. Julián María Batanero y Frías.
88 D. Francisco'de Paula Vilano va y Piscuet a.
89 D. Saturnino Diez Serrano y Salcedo.
80 D. Felipe Linacero y Rosales.
31 D. Agustín Ramón Montoya y Montoya.
38 X). Francisco Martín Pérez.
33 D. José García Agalló.
34 D. Antonio Lara Cansino.
35 D. José Joaquín Camuñas Ramírez.
36 D. Joaquín Llopis Blasco.
37 D. Miguel Serrano Flores.
38 D. José María Navajas Cábazuelo.
39 D. Victorino Escudero Pastor.
40 D. Joaquín Velaseo Cabal,
41 D. Juan Francisco Llore a Limares.
48 D. Jerónimo Fernando L&vín y CasalL,
43 D. Gregorio Burón García.
44 D. Quintín de Velaseo Alonso.
45 B. Teótimo de Castro Gutiérrez,
46 D. Tomás Marcos Brozas.
47 D. Ramón Puertas y Mangas.
48 D. Constantino Garran y García.
49 D. Francisco Cueva Palacio.
50 D. Juan Cortés y Fernández.
54 D. Bernardo Ace vedo y Huelves.
58 D. Julián Felipe Gómez Mcñibas.
53 D. Agustín Casillas y Flores.
54 D. Manuel Cano Fernández.
55 D. Emilio Morán y San Sebastián.
56 D. Gonzalo Martínez Domínguez.
57 D. Manuel Lostal y M&nzuco.
58 D. Francisco Ponce Pérez.
59 D. José Rodríguez Martínez.
60 D. Félix Contreras Martín.
64 D. Joaquín Gallego Esteban.
68 v D. Cayetano Pareja y Novelles.
63 D. Juan Pizá y Oliver.

• 64 D. Nicolás Orús'y Bergua.
65 B. Emilio Sánchez Segovia.
66 D. Enrique Ramos y  Benito.
67 D. José María Aizpuru y Arregui,
68 D. Luis de Llanes y Domenech.
69 D. Antonio Díaz Domínguez,
70 D. Juan de Hadaríaga y Suárez.
71 D. Fernando María Artacho y Carrascal.

Número
dc ordcn. NOMBRES Y APELLIDOS

D. Santiago Aranaz y García.
73 D. Antonio Fernández y Gutiérrez.
74 D. Rafael Martos y Muñoz.
75 D. Bartolomé Montes y Aimansa.
76 D. Pedro Seoane y Varela.

#77 D. César Augusto Velón Pardo.
78 D. José Bóveda Espá,
79 D. Sebastián Gómez Hernández.
80 D. Enrique Frexas de Sahater.
84 D. Alberto Alvarez de Cienfuegos..
88 D. Baldomcro de la Encina y Sanjurjo.
83 . D. Anselmo Cortijo Llórente.
84 D. Eufrasio Belda y Moltó.
85 D. Medardo de Salaz* r y Sebastián.
86 D. Antonio Fernández Martínez.
87 D. Isidro Asensio Taboada.
88 D. Francisco Marco y Buelta.
89 D. Emilio Ábadie y Cabronero.
90 D. Francisco Barranco González.
91 D. Miguel Noceda Soler.
98 D. Pascual Serrano Abad.
93 D. Antonio Jiménez Lara.
94 D. luán Galván Pueyo.
95 Do Tomás Barinaga Belloso,
96 D. José Hidalgo Corona.
97 D. Manuel Cobo Canalejas.
98 D. Ignacio Percha Romero.
99 D. Ramón Rodríguez Arán.

400 D. Manuel Alonso Guisasoía,
404 D. Dionisio Fernández de Retana.
408 D. Antonio Martínez Oria.
403 D. Juan de Dios Cañada Jimeno.
404 D. Severiano Ledesma Fernández.
405 D. Rafael Mejía Ramírez.
406 D. Manuel Torres García Briz.
407 D. José María Sánchez Vera.
408 D. Antonio de Siles y Quinta.
409 D. Leopoldo Cortinas Porras.
440 D. Lucas Garnica y Martínez.
444 D. Isidro Mariño y Fernández.
448 D. Pedro Gregorio de Diego y  Gutiérrez.
443 D. Joaquín Oarsi y Rivera.
444 D. Luis Gil Alfonso.
445 D. Tomás Pelayo y Diego-Madrazo.
416 D. Alfonso Sandoval y íhssecourt.
447 D. Pedro Ms-rirrodrigo y Merino.
448 D. Cipriano Constantino Careaga y  Cortina»
449 D. José María Rey Ponte.
480 D. Juan García Rodrigo Pérez.
48Í D. Luis Hurtado Rodríguez.
488 D. d a llo  Rivas Fernández.
483 D. Isidro Taucín García.
485 D. Carlos García y García.
486 D. Matías González Lafuente.
487 D. Pedro Pascual Lars.
488 D. Rafael Corcuera Argüelles.
489 D. Juan Adolfo Más Yebra.
430 D. Francisco Blanco Constans.
434 D„ José Viñas y Ortiz.
438 D. Carlos Rodríguez Sánchez.
433 D. Vicente Parra y Tormo.
434 D. Pedro García Rodil.
435 D. Francisco Javier Artime Pérez.
436 D. Andrés Torrente y Orneñaca.
437 D. Agustín Torres Taboada.
438 D, Cándido García Casas,
439 D. Francisco Monedero López»
440 D. Robustiano Sánchez Marroquín.
444 D. Toribio Martín García.
448 D, Isidoro Macho Millet.
443 D. Miguel Peinado Reselló.
444 D. Miguel Chulilla Jiménez.
445 D. Juan Bautista de Salazar y Moreno.
446 D. Luis María de la Sota y García de Lastra.
447 D. Rosendo Pouplana de Ciurana.
448 D. Eduardo Ibáñez Domenech.
449 D. Joaquín Gil García.
450 D. Enrique Gómez Asensio.
451 D. Fidel Navarro y Ramírez.
458 D. Mariano Matachana Domínguez,
453 D. Luis García del Val.
455 D. Juan Fernández Castro y  Hevla,
456 D. José Esquinas y Esquinas.
457 D. Joaquín Pavón y  Viera.
458 D.'Antonio Núñez Montobio.
459 D. Luis María de Mesa y  Martín.
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Numcro s o m b r e s  y  a p e l l id o s
de orden.

ICO D. L uis de la Sota y García.
461 D, Juan García Lom es y Tagie.
462 D. Pciicarpo O m sm  y O rdeña. _
•1GB D. A lejandro E steban  García y P into.
464 D. Aureo V algañón y Rom ero.
465 D. RafaH  Gallo B eltrán .
166 D. A ntonio Alonso Solano*
167 D. E nrique h "  .andez G utiérrez,
163 JJ. A ntcr ’ R e r e  a Gen .
169 1). A gustn  L n .,4  é Ibargüon.
170 D. E duardo Eassave y O rta.
171 D. A ntonio R uiz ele C astañeda.
472 . D. José M aría M ira y Mí que 1 banz.
173 B. E duardo  Muñoz Ge reía.
174 D, P ab lio  Mahueco Padierna de Y iH apadiarna.
176 D. Ensebio V aleriano Mateos y Mateos.
177 1). A nselm o Marcos y González.
178 B. G erardo R odríguez A ldem ira.
163 D. José Jiménez O Miz.
i r 3 'D. E-.aeterío Jiménez Gcmil?.
1 8 \ ;o. V leen te Nomdt'deu Pardo.
183 D Francisco de la T orre y García.
186 ib  Rom án Barco de Juan.
-87 I). Andrés Jiménez Bonilla.
168 L. G erardo V irgilio Crespo y González.
189 D.. Jesús Concillo y Briones.
109 D. Joaquín pom ares y González.
191 13. Zacarías Ay al a Gil.
192 I). L uis Adri&eiisens y B ar trina.
198 D. Jesús M en- Rodríguez bo Y Cruz.
194 13. M ariano de L inares Diez.
195 D. Elíseo G uarnióla y  Valero.
197 D. Jor.quín Arias Sanjurjo .
198 D. Jaim e Ram ón Oarceiler y Mcseguer.
499 D. R oberto Gómez ig u a l
900 I). Ram ón Calvillo y Díaz Ufano.
701 I). A urokano G arcía U -resano.
909 D. Jr r  \ in  Apol inario  r íe cías.
908 D. ( i :*i'v:í. Núñez G ranes.
704 D. üuu B allesteros G utiérrez.
905 I). AugU C astro Menéudoz.
908 I). ' ! Tardo do Zavala y Carnps,
907 D. ¿K /* u ro  Buzo y B usto.
908 D. J ^  .la rm o l y Fernández.
909 D. ; x ' García Sauz,
210 13. Eduardo Caballero Torres.
S i l  D. F rancisco V icente Igual.
2 Í2  I). Benigno Miguel López G arrido.
S í3 1). S m ero R entero y R entero.
244 I). A driano Coronel y López.
245 D. A gustín  R odríguez M artín.
216 D. Isidro  Pérez OÍiva._
317 D. Ju lián  de Vega y  Hernández*
S í8 B. Marcelo Verga ra  y  Oailleaux.
319 13. Francisco de Parda Salcedo y  R uis,
330 D. Santiago Alonso P ad ierna de V illapadierna
331 D. Máximo Sánchez de Oaaña.
333 D. José V íctor Pesqueira Domínguez.
333 B. R oberto Goñi Maestro.
334 B. E m ilio  L uis H errero y del Río.
335 D. R am ón Matosos y  Capilla*
338 13. A gustín  Muñoz T rujeda.
2?,9 D. José Gassó y  Gasfcells.
380 D. Salvedor Fernández Soler. .
731 D. José del Moral M artínez.
383 30. F rancisco Bueno García.
233,. D. F loren tino  López Alonso.
934** D. Jo\ó Bcilver O ña.
33o D. M ariano Galicia Mercado.
%>'() D. R icar i o Pérez González.
287 I). Cándido Yaldés Sanz.
238 D. Juan F rancisco M artín del Amo.
289 I). A ntonio Gago de la T orre.
240 D. Santiago R ica y Calvo.
244 D. Ignacio Escole r  y Oehoa.
242 B. Miguel Sañudo y  Fernández.
243 D. Bartolom é Joaquín Mañosos Gálvez.
244 * D. Luis Rubio y Amoedo.
246 D, L uis Msldonado y F ernández de Oeampo.
247 D. A ntonio Momero R odríguez.
248 D. R am iro  L lera  Téilez.

' 249 D. Dídimo Cica García.
260 D. V íctor Gallego Medina.
251 D. A drián  Manuel Picó M artínez. ;
232 D. E duardo Muñoz Escribano. i
253 D, R am ón Bayo na Domínguez.
234 D, Ram ón Sao Mar tino Q uintano.
235 D. L uis M aría Urquioüa y Martínez.
257 D. V;conté Fernández Victorio y Coc-iña.
238 D. A :berto  Mercado de las H eras.
259 B. Manuel G aitero Gil.
260 D. José Leal y Páramo*
261 D. Paulino  Gómez del Pozo.
262 D. Claudio Vázquez B alaguer.
263 D. l'é iix  Muñoz Trujeda.
264 D. Sebastián Domínguez Borroso.
265 D. M 'guel E ntram basaguas y  Corsini.
266 D, F errando  Cadalso y  Manzano,
267 D. A ntonio S srab ia  Pardo.
263 D. Andrés Aveüno Cañete y  Oñate.
270 D. N icolás Iraola España.
274 D. Pedro Alicántara P uig  y Subir ana.
272 D. R icardo Pardo y  Pan4cío.
273 D. M anuel de la Rosa y R uiz.
274 D, José loáis G arcía Obregón.
275 B. P Igueí Fernández Cavada. ■
276 D. Tom ás C sravés Fernández de los Ríos.
277 D. R afael Q uin tana Gómez.

No h an  sido com prendidos en la lis ta  an te rio r, con arre
glo al párrafo  prim ero, a r t . 31 del citado reglam ento , por no 
tener la  edad, los núm eros:

2 D. Adolfo López y López.
5 D. José C anga-A rgüelles y B ravo.
9 D. Juan  Sala y  B onañ.

424 D. Benito José Pellieer Güín.
434 B. Nicolás María López Fernandez.
493 D. Bonifacio A lvares A rra rás .
226 D. C arlos Poó M artínez.
227 D. Félix  García Noriega.

P o r haberse red ! ido sus instancias en esta  Dirección fuera 
del plazo ¿e 34 de May .> ú ltim o lijado en la  convocatoria no se 
com prenden  tam poco k<s núm eros:

17un ero
NOMBRES Y APELLIDOSde orden,

278 I). F rancisco G uerrero Delgado.
279 I). .Miguel R odríguez Juan ,
280 I). A ugusto R odrigues Caula.

Y se previene á los señores asp iran tes núm eros:
475 D. Miguel O lalla y Osorio.
479 D. José Díaz de Q uijano y Cuevas.
480 D. Ramón Fernández de Mera.
481 10. Manuel Lezón y Fernández.
245 73. M igad de L iñán y E guizábah
255 D. A gustín  Sáez Domingo.
269 D. José G allostra  y Wa-Ilace,

que no podrán ser adm itidos al acto ácL exam en m ien tra s  no 
subsanen ios defectos do la  docum entación, á cuyo fin se les 
concede el plazo de oelio días para  que lo efectúen; en la in te 
ligencia de que si no lo verifican den tro  de dicho térm ino  se 
les conceptuará sin  derecho alguno.

M adrid 4.° de Junio  de 4886.=E1 D irector g en era l, F ide l 
G. Lomas.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

N m m aríóu. á a  r a f i a ,

.■MMTRn; IO S  M A v M Q á M IE B  

'Nú m e r o  77

II ; cu a rto  so reciba & bordo esto aviso, deberán corregirse 
a s  p huios, cariM  y  derro teros correspondientes.

CANAL DE LA MANCHA 

F rísu i© ia .

B o y a s  e n  l a  b a d a  y  r í o  d e  M o r l a i x . (A . a. N., núm . 66/352. 
París, 48o6.) La boya cilindrica  que m area la  p u n ta  Jum en t, 
en el fondo de A rada  de Morlaix, o rilla  derecha del D ourdu, 
se h a  reem plazado per o tra  cónica p in tada de rojo con el e x tre 
mo del cono Manco. encim a del opal lleva una  m ira  p in tada  
ds rojo.

Ge lian fondeado dos muertos* cilindricos, p in tados de blan
co, á unos 450 m etros a rr ib a  y ahajo de la  boya que m arca el 
codo de T oul-M shct en el río  M orlaix.

C artas núm eros 489 y 558 de la  sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

s le  d e l i n e a .

VALIZAMIENTO DEL RÍO CAMARONES (A. a , JV., nÚM. 66/853. 
París, 4886.) Las dos boyas de la b a rra  del río  C am arones que 
habían  desaparecido, han  vuelto  á colocarse en su  sitio  (véase 
Aviso num ero  43 do 4886).

C arta núm , 752 de la  sección IV.

MAR DE LAS A N TILLA S 

J a m a i c a .

N o t i c i a s  s o b r e  s l  v a l iz a m ie n t o  d e  l o s  c a n a l e s  E. y  8. d e  

l a  e n t r a d a  d e  K i n g s t o n  (A. a. JV,, núm . 66 /354  P arís, 4886/ 
Según partic ipa, el C om andante del buque francés Flora, no 
está conformo con las instrucciones la  colocación de las boyas 
do los bancos de los pasos E. y  S. de la  en trada  de K ingston, 
que debe ser en esta  form a:

P a s o  d e l  E s t e .  La boya East Middle, -s ituada al N. del ■ 
banco es p iram idal de 6 caras a lte rnadas M ancas y  negras. La 
v a l l a  de Maiden (Maiden leacon) es de caras tr ian g u la res  a l
ternadas M ancas y negras,

E l cayo Maiden tiene una m ire.
E l cayo Lim e  tiene en la  punta NO. 3 m iras verticales.
E l cayo Gun íiece una pirám ide exagonal con fajas verti

cales Mancas y  negras .
E l cayo Eackum  tiene una boya cónica con 8 sectores M an 

cos y  negros.
Beaoon Btioal Lene una valiza en forma de paraguas medio 

abierto  con fajas horizontales negras y M ancas.
New Shoal tiene una boya cónica con ray as  horizontales 

llancas  y  negras .
Middle Rock tiene una plataforma con un poste central 

guarnecido de través?,ños desiguales M ancos y negros.

Paso d e l  Sur, W est middle knoll tiene una valiza flotan-- 
te cónica formada con m ontantes rojos reunidos en la cúspide.

W est middle Shoal está  señalado con un  poste Manco y ne
gro con travesados Mancos y negros.

Turtle  tiene una pirámide triangular negra  con la cúspide 
abajo, y sobre la base un cono con fajas verticales M ancas y 
rojas.

E l lanco Portugués tiene una pirámide octogonal roja ten 
dida horizontalmente con un poste vertical en la base rojo con 
una cruz encima.

El lanco de tres Ir a za s  tiene un cono con fajas verticales 
Mancas y  rojas, con la cúspide hacia abajo y sobre cuya base 
hay un vástago con dos aletas.

E n el paso que conduce de F o r t  R oyal á K ingston las v a- 
lizas son rojas á  la  derecha y rojas y  lla n ca s  á  la izquierda.

C artas núm eros 228 y 544, y plano núm . 444 A de la sec
ción IX.

O C É A N O  Í N D I C O  
QolíT© c£© AsüeM.

I l u m i n a c i ó n  p r o y e c t a d a  d e  u n  f a r o  e n  O b o c x .-— R e e m p l a 

z o  d e  b o y a s .  ( A .  a , N i ,  núm . 66/325, P a rís , 4886.) E l Com an
dante del buque francés Meteoro p a rtic ipa  que se h a  demolido 
la  p irám ide A que serv ía de enñlacíón p a ra  to rnar el puerto  S. 
de Obock, So le h a  reem plazado por una to rre  de h ie rro , en la  
que se colocará un  ap ara to  clióptrieo de 0 m ,385, ilum inado pea 
una lam para  roja.

E sta  to rre  tiene un zócalo ele m an ipostería  de 2m,50 de 
alto .

L a luz, que aun  no se enciende, esta  elevada 40ni ,5 sobre 
el te rreno  y  53 sobre la  p leam ar.

Boyas. L as dos boyas pequeñas de la  en trad a  se h an  reem 
plazado por o tras  m ayores con m ira , que son m uy visib les á  
cierta  d istancia, y  que están  fondeadas 4 3 6 4 m etros po r fue
ra  de los arrecifes.

C arta  núm . 669 ele la  sección IY.
M adrid 44 áe Mayo de 4886***=® D irector, L uis M a r t í n e z  

d e  A r c e .

M IN IS TE R IO  D E  FO M E N T O

Universidad Central.
Secretaría general.— P rim era  enseñanza.

E n v ir tu d  de lo prevenido en le. R eal orden de 20 de Mayo 
de 4884, se proveerán por oposición en  el m es de Ju lio  p róx i
m o las Escuelas siguientes:

PROVINCIA DE TOLEDO

Escuelas de n iños.
L as elem entales de .Qulnt&n&r áe la  -Orden y  Consuegra, •

dotadas con d  sueldo anual de 4.400 pesetas cada una.
L as id. ele- Yep.es y E scalona ,.ecn  el de 825 id. id .

Escuela de n iñas.
La elem ental de Cebolla, dotada con el sueldo anual de 825 

pesetas.
Además del sueldo que á dichas E scuelas se deja asignado, 

los M aestros y M aestras d is fru ta rán  los emol om entos legales y 
habitación capaz y  decente p ara  sí y sus fam ilias.

L  >J asp iran tes p resen ta rán  sus solicitudes docum entadas 
en 1 \ Secretaría  de la  Ju n ta  d© Instrucción pública de esa p ro 
vino na en el térm ino  de 30 días, á  con tar desdo la  fecha, en que 
el B oletín  oficial de la  m ism a publique este anuncio .

E l T ribunal so co n stitu irá  con arreg lo  á  lo dispuesto  en  el 
decreto  de 44 de Setiem bre de 4870.

L a recusación de Jueces podrá  ten e r lu g ar en la  fo rm a y  
térm ino  que prescribe la R eal orden de 43 de E nero  de 4883.

Los ejercicios de oposición se verificarán  con arreg lo  á los 
program as generales aprobados por R eal orden de 30 de N o
viem bre de dicho año.

Los m eses en que h an  de celebrarse las oposiciones de 
M aestros y  M aestras en las provincias de este d is tr ito  u n iv er
s ita rio  son los siguientes: en E nero  v  Julio  las de Toledo; en 
Febrero  y Agosto las de Cuenca.; en Marzo y Setiem bre las de 
Guadal-ajara; en A bril y  O ctubre las de Segovia; en Mayo y 
N oviem bre las de M adrid, y  en  Junio y  D iciem bre las de C iu 
dad R eal.

Lo que por acuerdo del lim o. Sr. R ector se publica en la 
G a c e t a " d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de este d is tr ito  u n i
versitario  p ara  conocim iento de ios M aestres y  M aestras que 
aspiren  á las vacantes que se anuncian por este edicto.

M adrid 2 de Junio de 4886.=*E! Secretario  general, L eo
poldo Solier.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

A d m in is tr a c ió n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

DÍA 2
Cl& rtas d e tm id m  p o r falta  ds fran qu ea  ó 

m  este día.
Núm. 43 Antonio P érez .—Jobo.

44 Antonio Felices.—Viator.
45 Demetrio Casero,—Osornillo.
46 Catalina Jerónimo.—'Vallecas.
47 Francisco Santa Cruz.—Granada.
48 Miguel Cervantes.—Guadalajara.
49 Soledad Gutiérrez.—La N estosa.

•Madrid 3 d-a Junio ce 4886.—El Administrador, t  o is 
é Ib&rra.

E ñ ia c íé n  t e a t r a l  á© - T e lé g r a f o s  
DÍA 3

R ela ción  de los teleg ram as que no han podido s e r entregados 
á los destinatario s

Estación de origen. Hombre y domicilio del destinatario.

Central.

Barcelona    Encarnación —Amadeo, 20.
Sevi l l a . . . . . . . . . .  Juan Guisado.—Jardines, 45 (ausente). *
Carpió....................Julián Sánchez.—Calle Casas, 2.
L u g o . . . . . . . . . . .  María Cerdán Plaza.—Sin señas.
L o n d o n . . . . . . . . .  Comptoir*—Central.
Al cudi a. . . . . . . . .  Rafael Piñera.—Colmillo, 2.
Almería................. Inocente Armentra.—Pez, 9, tercero.
Haro  ....................Vicente Andrés.—D entista.
A lica n te    Caracol.—Calle Jurados, 48.
P uertollano Galüchet.—Mayor, 29, piso cuarto.

D e lic ia s.

C oruña................. Sin destinatario.—Paseo Embajadores, 4*

É u r.

O viedo ......... .... Manuel Gallego.—Torrecilla, 44.

Madrid 3 de Junio de 4886.— Por el Jefe deí Centro, 
Alinari,

(S igue en la p á g . 654 /
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C o n tin ú a la  CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES PÚBLICOS DEL PARTIDO JUDICIAL DE CIUDAD RODRIGO, PROVINCIA DE SALAMANCA.—-(Véase la Caceta de ayer.)

NÚMERO

TÉRMINO

Bumicípal
Pertenencia-

NOMBEB 

de los cumies.

CABIDA
Y alorados 

do
dicha parte, 

Pesólas,

G m m n v j L v m 'm : ®

Be árdea 
,

«
,

.
.

.

En el Catálogo de í 86*

En el estado n.' 
§ del 

plan de í 377 á 5 878.

Total comprendida dentro de los linderos generales.
Hectáreas.

Poseída'
por

particulares?.

Monte re
conocido 
público.

Hectáreas.

ESPECIE 
dominante en 

la parte 
monte público,

Sectár. Areas,,

m 121 3 'R obleda.,. . Al Municipio de este pueb lo .. . . Dehesa d e A rrib a .. . . N. terrenos labrados de propiedad particular; E. cañada de ganados y  terrenos labrados de propiedad particular; 8. terrenos labrados cíe propiedad particular, y 0 . terrenos labrados de propiedad partí - c u la r . . . ........ . . . . . . . ...................... I. x n Q

m 122 » Idem . . . . . . Á Descargara aria, pertenecien te  á la provincia de Cáceres. . . . . . : P inar ó bal
dío. . . . . . . N. monte dehesa de Abajo de Robleda; E. término municipal de Sabugo; 8. provin

cia de Cáceres, término municipal de Des- cargam&ríe, y 0, río Güeros.

0 j O f.) i O h tlU O í 0 ct -i 0 -
• s i l  i íl o r  a 

(Smith)Ho- 
ble común.

■ i

¡

r

769 1 4 768 Pinus p ñ á s ter (Soknd) 
P in o  n e 

m 188 » f Sabugo Al Municipio de este pueblo. . . . Baldío ó pinar . . . . . . . N. río Colodrero y terrenos labrados de propiedad particular; E. monte baldío ó" pi 
nar perteneciente á Robledillo de Gata, 
de la provincia de Cáceres; 8. monte bal
dío ó pinar, perteneciente á Dsscargama- ría, de la provincia da Cáceres, y Ó. té r 
mino municipal de R obleda.. . . . . .  0. . . .

g ra l .  . . . . . B

543 243 20 298 Quercos toz-
b J í? 080058 182 3 Id em . . . . . . Idem . . . . . . Dehesa b o 

yal, . . . . . . N. terrenos labrados de propiedad particular; E. términos municipales de Hergui- juela, de Ciudad Rodrigo y Mari lago"; S. monte baldío ó pinar de Roble aillo áe- Gata, de la provincia de Cáceres, y 0. terre
nos labrados de propiedad particu lar,.. .

N. montes, baldío ó pinar, pertenecientes á Sabugo el uno y á Robledillo de Gata, 
provincia de Cáceres, el otro; E, monte, baldío ó pinar, perteneciente á Robledillo de Gata, provincia de Cáceres; S. p ro vincia de Cáceres, y 0 . término municipal 4e Robleda ...............................................

Roble. . .  •, .7» B

*:■

59 134 3» Idem . . . . . . .A'Descarga- ruaría, per- ten ecient e á la provincia de Cáceres. . . . . . Baldío ó pinar . . . . . . .

700

423

867

2.970

1.415

374

35 700

423

867

Idem

Idem

O »

p60 135 ® Id em ___ _ A Robledillo;de G- a t a, p e r  t e n  e- 
eiente á la provin c i a 
de Cáceres., Id em ...................... N. terrenos labrados de propiedad particular, monte dehesa boyal de Sabugo y término municipal, de Kerguijuela de Ciudad Rodrigo; E. término municipal de 

Martiago; S. provincia de Cáceres," y 0. montes, baldío ó pinar, pertenecientes el uno á Descarg&maría, provincia de Cáceres, y el otro á Sabugo .......................................... .... p * Idem * „„. D61 125 Si Sancti Spí- r itu s .......... Al Municipio de este p u e b lo .... B r e z o s a ,  M o n t i to .  B o t i l l o ,  Bombo del 
• Toro, Majadal del T ra
po, Madrie- gas, Campo Lim p i o y 
Vader&bal- . d ía . . . . . . . N. término, municipal de Retortilló; E . té rmino municipal de Castraz, Huertas, de propiedad particular y términos m unicipales de Castras , Martín del Río y Pedra- ja  de Yeltes; S. términos municipales do Castras, Alba de Yeltes y Boeacara, y 0. dehesado Miraderos, de propiedad p a rticular ................... . . . . . . . . . .  ............. 67 85 i 2.302 Id e m . . . . . . í  »62

68

124

126

B

, ' f »

Idem . . . . . .

Idem . . . . . .

*

Idem . . . . . .

A B ohada. .

Dehesa bo
y a l ......................

Campos Car
n iceros... .

N. monte cañada Carbonera, perteneciente á los pueblos de Campo Carbonero perteneciente á los pueblos de Campo Cerrado y Martín del Río y dehesa Fuenterroble de Arriba, de la que es participe el E sta do; E. río Gavilanes y terrenos labrados de propiedad particular ; S. monte La Brezosa, Montito y otros de Sancti Spí- ritu s y dehesa Miradores, de propiedad particular, y 0. término municipal de Castillejo de Martín V iejo ..........................
N. monte Campos Carniceros, perteneciente áV illavieja; E. monte Campos Carniceros, perteneciente á Fuenterroble de Abajo y dehesa Fuenterroble de Abajo, de propiedad particular; S. dehesa Fuente

rroble de Arriba, de la que es partícipe el Estado, monte cañada, de propiedad p articular, y término municipal de Castillejo de Martín Viejo, y 0 . término municipal de Castillejo de Martín Viejo y dehesa de 
Cordolobal,de propiedad particular.........

B

B

B

B

1.415

374

Idem

Id em . . . . . .

B

B

J)
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NUMERO CABIDA
Valoración

de

dicha parte.
í g3

g

3 1

TÉRMINO

municipal.
Pertenencia*

NOMBRE 

de los montes.
M itaH B R O S

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales.

Hectáreas.

Poseída

por

particulares.

Monte r e - . 
conocido 
público.

ESPECIE 

dominante en 

la parte
© B S E B Y A C iO fliE S .

p-CD
09Oi

i ? .
£«* rpJ p.00 CD

Hectár. Areas. Hectárea
monte público.

Pesetas.

84

65

128

129

D

&

Sane ti  5 p í- 
r i tu s . .........

Idem

A B agaje .. .

Á Campoce- 
e r a d o  y 
M artín  deí 
B ío .. . . . .

Campos C ar
niceros.. . ,

Idem id., ó

N. m onte Campos Carniceros, pertenecien
tes á Olmedo, térm ino m unicipal de 01- 

' medo y m onte Campos Carniceros, de V i
llavieja; E. m onte Cordobal, de propiedad 
particu lar; S. térm ino m unicipal de Cas
tillejo de M artín Viejo, y O. térm ino m u 
nicipal de Castillejo de M artín V ie jo .. . . 307 9 » 307 Quercus toz- 

za (Bosc.) 
R ob le ........ 3 7>

C a ñ a d a
Carbonera. >L m onte cañada Carbonera, de propiedad 

particu la r; E . dehesa F uen terrob le  de 
A rriba, de la que es partícipe el E stado; 
8. dehesa boyal de Sancti C píritus, y 0. 
térm ino  m unicipal de M&rtm-Viejo......... ■ 147 i) » 147 Idem  . . . . . . 9 A

66 127 D Id e m . . . . . . A Fue n t e- 
rro  b l e  de 
A b a jo ... . . Campos C ar

niceros.. . . N. partido  jud ic ia l de V itigudino (A rm iño 
de Olmedo): E. térm ino m unicipal de Re- 
tc r tillo  y dehesa F uenterrob le  de Abe jo, 
de propiedad p articu la r; S. m ontes Cam
pos Carniceros de Boada.,y 0 . monte Cárn
eos Carniceros ele VilbiyieL. . . . . 30 » »

1

30 Id e m ......... .. » a

67

68

131

130

i)

))

Idem  . . . . . .

Id e m ...........

A O lm edo .. 

A V illavieja

Id e m ...........

Id e m ...........

N . partido  jud icial de V itigudino (térm ino 
de Fuentelianie*-) y m onte Campos Car
niceros de V illavieja; E. partido  judicial 
de V itigudino (térm ino de Olmedo); &

, m onte Campos Carniceros de Bagajo y 
térm ino  m unicipal de Castillejo de Mar 
tín  Viejo, y 0 . p artido  jud icial ceV igudi-
no (térm ino de F uen te lian tes)..........

N. partido  jud ic ia l de V itigudino (té rm i
nos de L eante y Olmedo); E. térm ino m u 
nicipal de R e to rtillo  y m onte Campos 
Carniceros de Fuenterrob le  de Abajo > 
Boada; S. m onte Campos Carniceros de 
Boada,y 0 . dehesa Cordobal, de propiedad 
particu lar, partido  jud ic ia l de V itigud i
no (térm ino de Olmedo) y m onte Campos 
C arniceros de O lm edo .. . . . . . . . . . . . . . . .

£60

1.010

»

V

»

)>

260

1.010

Iaem  «•••»» 

Id e m . . . . . .

9

»

9

3>

69 136 S Sepulcro Hi
lario , . . . . . Al M unici

pio de este 
pueb lo___ C a ñ a d a s 

(L a s ) . . . . . N. térm ino  m unicipal de A ldehuelas de Yel- 
tes, cañada- de ganados y dehesa de la  
Fresneda, de propiedad p articu la r; E. t e 
rrenos labrados de propiedad particu la r; 
S. térm ino m unicipal de Aldehuelas de 
Yeltes, y  0 . térm ino m unicipal de A lde
huelas de Y e l t e s . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . 177 » w i 177 Quercus lu-

70 136 » Id e m ........... Idem -------- Dehesa bo
yal . . . . . . . N . te rrenos labrados de propiedad p a r t i

si t  a n  i. c a 
(Lam.) R o 
ble quejigo. B 3>

■

cular; E. terrenos labrados de propiedad 
par Acular y térm ino  m unicipal de A bu- 
sejo; S. térm ino  m unicipal de Abuse jo y 
dehesa Montegordo, de propiedad p a r t i
cular, y 0 . dehesa M ontegordo de propie 
dad p a rticu la r y te rrenos labrados ce  
na re c u la re s ................................. ................... 352 » » 352 gldem

Q uercus toz-

y>

71 139 I» S e r r a d  i l i a  
¿e l A rroyo A Guadape

ro, agrega
do á S orra- 
¿ i l l a  del 
A rroyo— Dehesa V a

l í  e f  r í  o y 
S ierra N. térm ino m unicipal de Tenebrón; E. té r 

m inos m unicipales de Moras Verdes y Te* 
n e lrón ; S. m onte Las S ierras, Guindo y 
C arrazo de S errad illa  del A rroyo, y 0 . té r 
m ico m unicipal de T enebrón. 2.209 13 46 2.195

72 138 » T enebrón.. . A l M unici
pio de este 
pueblo . . . . Dehesa Ca

bezas y Re
nales. N. térm inos m unicipales de Sancti S p íritu s; 

Ciudad R odrigo y Alba de Yel-es; E. té r 
m inos m unicipales de Alba.- de Yeltes, 

. Dios le guarde y M orasverdes; S. té rm i
nos m unicipales de Moras Verdes y Se
rrad illa  del A rroyo y dehesa de Cillomelo. 
de propiedad particu la r, y 0 . dehesa de Ci- 
llomelo, de propiedad p a rticu la r, y m on
te P u erta  Cuesta de Jara  de particu lares 
y térm ino m unicipal de Sancti S p ír itu s 1.431 524 49 907

za ( Bosc.) 
R oble .........

I d e m ........... 9 »

73 141 » V illarrub ias Id e m ........... D e h e s a  La 
S ierra y P i
n a r ............. N. parcela enajenable denom inada Los L a

brados y térm ino  m unicipal de Robleda; 
E. térm ino m unicipal de Robleda; S. de
hesa del Jaque, de propiedad p a rticu la r, 
y térm ino m unicipal de Peñaparda, y  0. 
térm ino m unicipal de Peñaparda, R io- 
frío y parcela enajenable denom inada 
Los L abrados................................. 2.119 9 9 2.119 Quercus ses-

s il i ñ  o r  a 
(Srnith) Ro
ble com ún. 9

0

9

9

Se continuará.)
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA

E stado de las cantidades recaudadas por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba durante el mes de Marzo de 4 880 , comparado con igual periodo del 
año anterior. Se publica en la G aceta , con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de Presupuestos de '1880 á 1 881 .

DEPÓSITO

mercantil.
INTERESES

sobre
pagarés.

CONSUMO

sobre bebidas.
RECARGO 

m u n ic ip a l 
sobré bebidas.

PARA LA JUSTA BE OBRAS
DEL TUERTO DIFERENCIA

ADUANAS IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN NAVEGACIÓN MULTAS 25 centavos j 
por tonelada de j 

descarga. ;
Atraque, 

pontón y draga
TOTAL

DE MÁS DE MENOS

Pesos. Ceñís. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cts. Pesos. Cents. Pesos. Ceñís. Pesos. Cewís. . Pesos. Cents. ¡ Pesos. Cents. Fosos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents.

Habana. . . . . ........... 579.007*23 4b£.£4£*54 £4.64£*78 948*66 £.085‘4£ » 44.364*87
4.040*55

453*06

££.4S£‘£7

--------- ,

6.681*73 618*96 8£9.664‘43 
474.49£‘45 
66.959*22 

121.256*25 
416.986*95 
40.7£9‘£4 
63.£70*4£ 
9.437*73 

4 £.714*54 
£3.7£8*1£

Matanzas.. . . . . . . . . . . 84.352*65 66.781*47 13.908*64 433*88 9 £.005 £6 
i ££6‘45

o o. i a o ua
62.334*52

»

C uba.................... .. 55.647*03 7.649*44 £.840*67 » 44£*90 9
))

k a no .o í
Cárdenas.. . . . . . . . . . . 26.281*04 ’ 78.869*05 45.887*69 » £18*47 »

o.4uy y iA tí
Oienfuegos. . ............... 45.97847 59.788*53 6.49£*59 » 30 » * 3a447‘79 

»
4.573*87 883*13

6.538*8£

1D.4-/CÜ 01
Trinidad. ...................... 3.528*79 6.657*86 54£*59 » j) »

»

Sagua............................ 11.784*19 48.847*37 £.544*37 39 S0‘&1 47*£8 ))
))

A O 0 jTAjOO
Nue vitas........................ 4.944‘£0 8.533*54 

' 7 >49*2* 78
953*45 J> » » 6*36

430*94
348

TJ.PíU río
6.261‘49
1.587*84 
4.220*82

Manzanillo.................... 4.449‘34 8.456*04 13 » » £15*47 
\ »

»

Caibarién. . . . . . . . . . . 9 21.039*62 £.688*50 9 » » J) »

J ib a r a ............................ 497‘£4 4.598*94 799*44 9 )) » 30*12 IS'06
}¡

* QñQi/í n
Baracoa.......................... 4.434**43 4.065*97 » i » »

O. J4U 44'
g.®00‘iü 
9.7'2ü88 

22,431 ‘47

(úUo 4U 5)

220*32
1.085*82Zaza.............................. .. 462*81 £.£64*07 *» 9 » *

*
D

Guantánamo................ 5.703*95 14.635*40 £.087‘£7 » 4*85 » 3.164*51Kpo noSanta Cruz................... » 9£1 38 768-44 » 3)
»

* l.U oU  O í ))

T o t a l  _____
En 1885.........

847.435*74
686.559*57

478.269‘60
508.923*52

75.644*84
74.049*04

948*65
9

£965*73
4.083*50

47*£8
3)

52.443*69
45.691*73

£6.££i*56
$ ¿ ' . 8 4 8 ‘ 08

6.631*73
!

618*96 4.464.££7 *73 
1.342.125*41

168.533*46
44.431*14

44.431*14
)>

■ n - p x  i Be más 4 8 8 6 .. . 

t De menos 4886.
430.876*44

s 30.653*92
4.6£5‘80

y>

. 918*66
4.117*77

47*£8 6.751*96
»

3.373‘48 6.631*73
»

618*96
»

149.40£‘3£
»

419.10£‘3£
s

j>

s

O b s e r v a c ió n .  Las cantidades dejadas de cobrar por las Aduanas, efecto de las rebajas arancelarias, ascienden en el mes á que este estado se refiere á ££7.835 nesos £6 centavos. ' 
Madrid £  de Junio de 1886.=E1 Director general, Eduardo de Castro y  Serrano.

«

Estado de lo recaudado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto Rico durante él mes de Abril de 1886, comparado con igual período del año anterior. Se publica 
en la G a c e t a , con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.° de la ley de Presupuestos del año de 1880-81.

ADUANAS IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN
DERECHO 

DE NAVEGACIÓN

Derechos 
de carga, descar
ga, embarque y  
desembarque de 

pasajeros.

DEPÓSITO

MERCANTIL

MULTAS 

Y C O M IS O S

Recargo 
del 6 por 4 00 sobre 
los derechos de la 

importación.

TOTAL 

Pesos. Cents.
OBSERVACIONES

Administración local de la capital. 
Idem de Mayagüe2 ..........................

44.449*98
£0.857‘7£

7,851*84
4.690*55

171*50
»

3.509*02
2.454*55

449*14 418*27
292*47
336*88

£.666*90
1.251*42
2.806*30

146*46
475*44

39*07
417*50
243*36

59.516*65 
29.546*71 
57.698*47 
15.219*02 
i . 803*48 

11.031*69 
6,827*65

Las cantidades dejadas de- 
percibir por las Aduanas, 
efecto de las rebajas aran
celarias, ascienden en este 
mes á 18.776 pesos 74 cen
tavos.

Idem de Ponce................... ................. .. 38.441*68 11 428-80 » 5.184*81
Idem de A rroyo................................... £.440*85 1.959*93 51*30 827*97 

2. *315 *49
&

Idem de Humacao ............................... 7.927‘9Ó 4.441*04 » A 59*15
Idem de Aguadilla............................... 651 *£1 901*17 212 03 

1.054*22 
758*17

Idem de Arecibo............... .. 6.958*34 £.601*03 »
Idem de Vieques................................... 4.055*96 1.760*19 » * 9*97 )}

T o t a l  e n  1886............. 125.783*64 35.634*55 222*80 16.316*26 449*14
149*53

1.116*74
757*78

7.54-6*45
7.256*23

187.069*58
208.188*17I dem  e n  1885............... 122.067*17 55.537*59 22,419*87

Diferencia de más en 1886.. 
Idem de menos en 1886 .........

3.716*47
» 19.903*04 22.197*07

16.316*26
)>

£99*61
3)

368*96 290'22
15 21.118*59

Madrid £ de Junio de 188S .=E I Director general, Eduardo de Castro y Serrano.

M IN IST E R IO  D E L A  G OBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y   S a n i d a d .

Comunicaeiones relativas á las disposiciones sanitarias adoptadas en el extranjero respecto á las procedencias de puertos sudes ó sospechosos recibidas en esta Bireccióu
durante los últimos 15 días.

Países que toman la medida.
Países que la motivan por smestado 

sanitario. DISPOSICIONES Fechas de la misma.

Baltimore (Estados Unidos). . . . .  

Ital l a ................. «o. . . . . . . . . . . . . .

Todas las procedencias indeter
minadamente .............................. Desde l.°  de Mayo hasta 30 de Setiembre todos los buques que se dirijan á este puerto, excep

tuando tan sólo los norte-americanos procedentes del N. del Cabo de Henry, deberán sufrir la 
visita del Médico inspector de Sanidad, quien determinará las precauciones sanitarias á que 
han de someterse antes de ser admitidos á libre p lática ............................... ............................................. 15 de Mayo.

13 ídem.

1.° ídem.

48 ídem.

15 ídem.

8 ídem.

I ta l ia . ........................ .. • .................. Se hace extensivo á los buques procedentes de cualquier puerto del reino de Italia la Ordenanza 
número 7 de 18 de Abril, relativa á Sicilia y Cerdeña, que establece siete días de cuarentena 
para los buques del Adriático................... .............................. ....................... .......................................

Cbarleston (Estados Unidos).. . .  

Búcaros!, fDnTYi&Yií&b . . . . a ......... ..

Antillas............................................. Desde d.° de Mayo hasta d.° de Noviembre, y conforme á lo que prescriben las leyes sanitarias de 
este país, las procedencias de las Antillas y puertos sospechosos quedan sometidas á una cua
rentena de 15 á 20 días.............................................................. ...........................................................................

Ita lia . . .  * ............. ............................ Queda prohibida la entrada en los puertos rumanos de todas las procedencias de las costas ita lia 
nas desde Venecia hasta Ñapóles, ambos inclusive, 4 menos que dichas procedencias hayan 
cumplido su cuarentena más allá del Bosforo ó en un puerto otomano en que exista la z a re to .. 

La cuarentena impuesta á los buques procedentes de los puertos italianos donde exista cólera
queda rebajada á cinco días, y 24 horas de observación la de los demás puntos de I ta l ia . ............

Quedan reducidas á una observación de 24 horas les medidas sanitarias impuestas á las proce
dencias del litoral del Mediterráneo, desde Ñapóles á la frontera francesa; siendo admitidas á 
libre plática las de Sicilia y Cerdeña....................................... .. .....................................................................

Orán (F ran cia ). . Idem......... .........................................

Túnez íBefireneia del ...................... Idem ............. ....................................
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N oticias sanitarias drt extran jero  y Ultramar recibidas en esta D irección  durante los últim os 15 días.

País á que se redore la noticia. Estado de la salud. Fecha de la comunicación.

Buenos Aires (República Argéntica).. Bat I sfa ctr,r) o .............. .................................................. 2 Abril.
Id em . , , . . . « . . . .  o.................... 12 Hayo.

T\iY; Orfpvrnq Tdem . . . . . . . .  ...................... . ó>....... 1 i.° ídem.
f)íhvi-A f/PraTifbi:5>? r „ i Idem............................................................. ........... 15 ídem.
I3n?,t~/i7~-pnínê - Glaitih . . . . . . . . . . . . Ide rn ......... .................................. ................... . 80 Abril.

ÍTurnuíM) . . ., . . Id m i ................. .................. ................. 1.° Mayo.
Río Janeiro (Brasil)....... ................... * El estado cae i tari o de la capital y sus a •• deno- -s k?v. me~- 

jurado ah-''<  ̂ cr' ̂  ce" uencia de las ú 1 ti mus lluvias...... ... 30 Abril.
1„° Mayo.

PíTTP*it*níi fTnvniiíív . * I ÍC’jfl ........... 14 ídem.
Timaríav  - „ . 1 1p~ 1. . . . . . . .  * ............... ........... 19 Abril.
Vereda (Ií MIí ) ........ J Bc.íV . 1 día. 6 al 14 cV  ( o<*> icnie han ocio 'No r.i Vereda

65 invasiones de ecB̂ r.  ̂ 16 defunción o , im r í 6 de éstas 
ccrresper.(Lontes á 1 < l ¿dos en h  s i 'ó '  ■  ̂ e; .

En el resto de le prefine..- yen Igual per*o o :c v  n regis
trado 20 invasiones y seis defunciones, múe 10 invadidos

17 Marzo.

Madrid i.° de Junio de í880.—El Director general. Juháo de Zugasti.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
d e l e  ¿mMoix'N.

CÓRDOBA
D, Segismundo del Moral Oebdlcs, Presidente de la Au

diencia do lo criminal de esta ciimad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 4 Fre'- 

cisco Sevillano Rayo-, alias Pelo, imurM de Fuente Piedra, 
vecino de la colonia de Santa Isabel, en este término, hijo de 
Francisco y de María Jesús, casado, de 25 años, de oñcio del 
campe, sin instrucción, ele cite tura r-yuYc mas bien be jo, co
lor moreno pálido, pelo negro, efim ¿  ̂ . ypsP  ojos
oscuros, nariz y boca regulares, barba r^mv-, para que e.o el 
preciso término do 10 ditas, desde el ú.tiuxj anuncio en los p:..- 
riódicos oficiales, comparezca en esta Audiencia á responder á 
Iqp cargos que le resultan en causa criminal instruida contra 
el mismo en el Juzgado de la Derecha de esta cepiiN por le
siones; bajo apercibimiento que si no comparece Lcrrij (Pelara- 
do rebe!de, parándole el perjuicio que baya lugar.

Á su vez, c.n nombre de S. M. la Reina Doña María Cristi
na, Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero 4 tocias 
las Autoridades, tanto civiles corno mil:«*s.r:s y  do la policía 
judicial para que practiquen activas diligencias en busca de 
referido procesado Francisco Sevillano Raya, alias'Pelo, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las seguri
dades conveniente 4 la cárcel de este partido; pues así lo ha 
acordado la Sección primera de mi Preside reía en auto de 2% 
del eerrimie. ,

Córdoba 25 de Mayo do d88G.=Segismur» do del Moral Ce- 
bailes.—Si Secretario, Joaquín Chaparro,' J—3736

GERONA
Por la presente cita, llama, y emplaza á Isidro Bicho.’K y 

Calmps, de 23 años de edad, natural y vecino qno i-a sido do 
Clot, cuyo actual parad m Sr ; ;r.jra, aunque se presume que 
tendrá su residencia den ir $ .1* I t - Rio judicial de Pu igeordá, 
y contra el cual se ha dicM-R ; r  ̂ de prisión con esta lecha 
en méritos de la causa o m lo 'v  1 .iones so lo sigua p ro c •> 
dente de dicho Juzgado, para que dentro del término de 10 
días, contados desde la inserción ¿a la presente en la G aceta  
de M ad rid , comparezca en las cárceles ¿e Gerona á responder 
de los cargos que de dicha causa le resultan; boj o apercibi
miento tíe ser declarado rebelde; expidiéndose esta requisitoria 
en virtud de lo dispuesto en el núm. 3*° del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento crimina].

Al propio tiempo encarga á todas las Autoridades, así civi
les como militares y á los individuos de la policía jirdichl, 
dicten las oportunas órdenes para su busca y captura, y dis
pongan su conducción, caso de ser habido, á las cárceles de esta 
ciudad a disposición de este Tribunal.

Gerona 22 de Mayo de 1886,=E1 Presidente, Deferir o Gu« 
tiérrez.*=El Secretario, Manuel Marina. J—3717 v

LEÓN
D. Maximino Rodríguez Guerrero, Presidenta de la Audien

cia de lo criminal de León.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G aceta  

de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se cita, Rama y 
emplaza á Lucía Blanco Jiménez, natural ue La Via, parGéo 
de La Veeilla y residente que dijo estar en Valencia de Don 
Juan, hija de Manuel y de Juliana, soltera, jornalera, ds 32 
años de edad, para que en el término de 15 dias comparezca 
ante esta Audiencia de lo criminal para la práctica de diligen
cia acordada en la causa que en su contra se sigue por el de.lho 
de estafa, cuya procesada ha dejado de comparecer á la pre
sencia judicial los días que la estaban señalados, ro encontrán
dose en su domicilio al ir á notificarla cierta resolución, é 
ignorándose en la actualidad su paradero; bajo apercibimiento 
que cíe no verificarlo se la declarará rebelde, parándola el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en León á 25 de Mayo de 1388.^MaxIraíno Rodríguez 
Gnerrero.=Por orden de S. ib, F. Javier Sauz.

Señas particulares de la procesada.
Estatura regular, cara redonda, pelo, cejas y ejes negros, 

nariz regular, la cara hoyosa de viruelas; viste manteo de ba
yeta- qncarnado, mantón de lana negro al cuello con cenefas 
encarnadas, y pañuelo encarnarlo de algodón á la cabeza con 
ñores blancas. J---3772

¿togad os militares.
BARCELONA

| D. José RoLlán y López, Alférez de navio de la Armada. y 
Juez fiscal de la sumaria que se instruyo contra el marinero ds 
segunda clase Enrique B.Maguer A r par el delito de pArnera 
deserción.

Habiéndose ausentado do la íragáóa blindada de S. M. V i
toria, á su salida á la mar del puerto de Cartagena el día 6 de 
Abril del presen ' oh M m * vinero :1o segunda clase Enrique 
Balaguer Plá, 1: Re * » r: .j cisco y de Ramona, natural de Ora , 
cía, trozo y bri- a >  : - E velona, perteneciente al expresado 
buque, á quien estoy sumariando por el delito de primera 

[ deserción;
Usando de F  Cu o " "a " que b, AL tiene concedida m  estos 

casos por sus FA: ] o A , asas para los’ Oficialas de la A r
mada, por el presente Ramo, cito y emplazo por este mi primer 

I edicto al expresad 1 ’ * m m, señalándole el citado buque de 
esta Escuadra o r 1 v. * lóm donde deberá presentarse perso
nalmente 4 ciar sus ' v  r,s aun Lo del término de 30 días;

: en el concepto que do no verificarlo así se seguirá la cansa 
juzgándole en rebeloía_si *» ' >  1 * mirla ni emplazarle.

A bordo fragata Vitoria, puerto de Barcelona á 19 de Mayo 
de 1886.-—El Fiscal, Jocó Eoldán^Por su mandato, Rafael 
Martínez. 4248—M

LUARCA
D. Ramón Muñiz Fernández, Capitán graduado, Teniente 

del batallón depósito de Enarca, núm. 418, y Fiscal militar de 
la zona de huerca.

Hallándome instruyendo sumaria al recluta del segundo 
reemplazo del año !88o ' ‘ v. v  Vaheo Lavandera por no ha
berse presentado el día 22 do Marzo último en la Caja de re
cluta de esta zona paro, sar destinado á cuerpo, á todas las Au
toridades, tanto cid viles < i>o t  Hitares, suplico que por cuan
tos medies estén á su alcance procedan á la busca y captura 
del citado recluta, cuya media- filiación es adjunta; y si fuese 
habido, lo pongan á mi disposición con la seguridad convenien
te, en el cuarto, q m la fuerza de los cuadros en esta
vi-la, pues a í lo c a o r en auto do esta fecha.

Ypsraqucl y :  , requisitoria tenga la debida publi
cidad, se InMv Uw m I ,  ̂ ..ceta de Madrid y en el Boletín de 
esta provincia.

Dado en Lu&rea á 22 de Mayo de 1886.—Ramón Muñiz.

Media filiación>
Alvaro Valles Lavandera, hijo de Pedro y ds María Anto

nia, natural del lugar de la Granda, parroquia de San 
Tirso de Abrés, Ayuntamiento de id., Concejo de id., provincia 
de Oviedo, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera instan
cia de Castropo!, provincia de Oviedo, Capitanía general de 
Castilla la Vieja; nació en 13 de Agosto de 1866, do oñcio 
labrador, edad 19 años 10 meses; su religión Católica Apos
tólica Romana, su estatura na metro. Bus señas son estas: 
pelo castaño, cejas a! pelo, ojos castaños, nariz chata, barba 
nada, boca regular, color trigueño. Señas particulares: hoyoso 
de viruelas; fué declarado soldado útil vara- el segundo reem
plazo del año 1835 por el Concejo de San Tirso de Abrás.

4289—M

D. Julián Galilea Ocán, Teniente del batallón depósito de 
Luarca. núm. 118.

Habiéndose ausentado el recluta Domingo Fernández P é 
rez, natural de Pena de Cabras, del Concejo ds Tapia, á quien 
por el delito de deserción instruyo sumaria;

Usando de la- jurisdicción que S. M. concede á los Oficiales 
do su Ejército en Jas Ordenanzas, por el presente llamo, cito y 
emplazo por este tareero y último edicto á dicho Domingo Fer
nández Pérez, señalándole la casa cuartel de esta villa, ¿onde 
deberá presentarse á dar sus descargos en el término de 10 
días, que se cuentan desde esta fecha; y de no comparecer en 
el referido plazo se le seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía según previenen las leyes.

Fíjese y anuncíese esté edicto en la G a c e t a  de M a d r id  

para conocimiento de todos.
Luarca £3 de Mayo de 1886.—El Fiscal, Julián Galilea.

4247—M

PADRÓN
D. Juan Doval Alvarez, Capitán graduado, Teniente del ba

tallón reserva do Padrón, núm. 64, Fiscal militar.
•-

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal en la sumaria que ins
truyo al soldado Francisco Romero Carón por no haberse pre
sentado al acto del llamamiento y reconcentración para ser 
destinado á cuerpo, cuyo individuo pertenece al segundo reem
plazo do 1885 y ]@ tocó en suerte el núm. 45; y no habiéndose 
presentado al ser llamado por e-1 primero y segundo edicto, por 
el presente tercer edicto cito y  llamo al expresado Romero, 
para que en el término do 10 días se presente en esta Fiscalía 
ó en la casa cuartel de esta villa; ¿¿virtiéndole que es el últi
mo, sin que se Je vuelva, á llamarlo ni emplazarle; pues de no 
verificarlo se juzgará en rebeldía.

Lado en Padrón á 23 de Mr ye de d.886.=Juan Doval.
- 4237—M

FALENCIA
D. Joaquín Martínez Sánchez, Alférez del primer batallón 

del regimiento infantería del Príncipe, núm. 8, y Fiscal nom
brado por el primer Ja A del expresado batallón. •

Habiéndose ausentado del pueblo de- Frrgeneds, provincia 
de Salamanca, sin la debida autorización, en cuyo punto se 
hallaba con licencia indefinida, el soldado fie la segunda com
pañía de mía batallón y regimiento- Manuel Vigo Castedo,• al 
que estoy sumariando por no haber verificado su incorpora
ción 4 banderas con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de ? de DVcmfi Ye * ñ ' ultimo;

U , d c " Ir i >'c' It 'Ls que en estos casos conceden las 
Re fi< s 4>  enanas o ’ os Codales del Ejército, pe-r el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel del Príncipe 
de' esta capital, donde deberá presentarle dentro del término 
de 20 días, á eonh-r desde la fecha de la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y. en caso de no eieem arlo en 
el plazo señalado sa seguirá la causa y se. sentenciará en re- 

: baldía.
Falencia 22 de Mayo do i886.=Joaquía Martínez.

4&38-M

PAMPLONA
D. Vicente And rom Bou, Alférez del segundo batallón del 

regimiento infantería do la Constitución, núm. 29, y Fiscal
del mismo..

Habiéndose ausentado de la ulsza de Granada, donde se ha
llaba disfruten o Lee * L \ t  1 n, el soldado de la primera 
compañía-dfi ufiiOt) L- ’ Aóí  r i o regimiento José Lupicn 
linares, á qvic*i cric ¿ suma i "o y  >r falta de incorporación
abanderas;

Y  usando de las facultades que me conceden las Recles Or
denanzas, cito, llamo y emplazo al expresado soldado, señalán
dole el cuartel cía la Merced de esta plaza, donde debbrá pre
sentarse en el término de 30 días, á contar desde la publica
ción de este primer edicto, á responder á los cargos que 
haya lugar; y de no verificarlo será juzgado en rebeldía.

PumpAriR 22 de Mayo do 1886,—Vicente Ándreu Bou.
4285—M

D. Santiago Bayon Vega, Teniente de la segunda compañía 
del segundo batallón del regimiento infantería de Cantabria,
número 89.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la cuarta 
compañía de dicho batallón y regimiento Joaquín Lucía Gil,-4 
quien estoy sumarian'’ '  el delito de deserción;

Usando de las ía-f ñ ‘ o '  que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á ios Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de la Cinda
dela de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del térmi
no de 30 días, á contar desde la publicación del presente edic
to, ¿ dar sus descargos; y en caso de no presentarse dentro 
del plazo señalado se seguirá la causa y  Is parará los perjui
cios que haya lugar.

Pamplona. 26 de Mayo de 1886.=Santiago Rayón,
4246—lu '

D. José Queraltó Gorro, Alférez del segundo batallón del 
regimiento infantería de la Constitución, núm. 29, y- Fiscal del 
mismo.

Habiéndose ausentado de la plaza de Granada, donde se ha
llaba con licencia indefinida, el soldado de la tercera compañía 
del primer batallón de dicho regimiento José Ríos Reina, á 
quien estoy sumariando por falta de incorporación á banderas;

En uso de las facultarles que me conceden las Reales Orde
nanzas, cito, llamo y emplazo al expresado soldado, señalán
dole el cuartel de la Merced de esta pieza, donde deberá pre
sentarse en el término de 20 días, á contar desdo la publicación 
de este segundo edicto, á responder á los cargos que haya lu
gar; ¿a no verificarle será juzgado en rebeldía. *

Pamplona 27 de Muyo de 1888.—José Queraltó Gorro.
4234—M

SEVILLA.
D. Antonio Ssrra Qrts, Teniente graduado, Alférez del se

gundo ha tallón del regimiento infantería de Soria, núm. 9.
Habiéndose ausentado de la ciudad de Jerez, provincia de 

Cádiz, donde se hallaba con licencia temporal, el soldado dé la 
tercera compañía del primer batallón de este regimiento Ma
nuel Granado Márquez, á quien 'estoy formando sumaria por 
el delito de deserción en vista de no haberse incorporado á ban
deras al ser llamado por sus Jefes;

Usando de las facult ades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de los Terce-
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ros de esta ciudad ríe Sevilla, donde deberá presentarse á dar 
sus descargos dentro del término ds 20 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto; y en caso de no presentarse en 
el plazo señalado se atendrá á las consecuencias que puedan 
resultarle.

Sevilla 24 ¿a Mavo de 1886,==EI Fiscal, Antonio Berra.
4239—M

VIELLA
D. Eduardo Varela Vila, Teniente del tercer tercio de la 

Guardia civil. Comandancia de Lérida, y Fiscal de una su
maria,

Ignorándose el paradero'de IX Marcial Laurido, Inspector 
de policía que fué do Madrid, i  quien estoy procesando per 
amenazas y coacción ejercida á individuos del cuerpo hallán
dose de servicio el día 13 de Setiembre - próximo pasado y en 
el punto do Lés;

Usando de la jurisdicción que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á. los Oficiales del Ejército, por la presente llamo, 
cito y emplazo por este tercero y último edicto y pregón á d i
cho D. Marcial Laurido para que se presente á manifestar su 
residencia y domicilio ante ia Autoridad de la localidad en que 
resida, donde'deberá efectuarlo dentro del término de 40 días, 
contados éstos desde su publicación;.y de no comparecer en el 
referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía 
por ser esta la voluntad de S. M.

Y para la debida publicidad insértese en la G a c e ta  de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia y en el del cuerpo para 
que venga á noticia de todos.

Yiella 30 de Mayo de 18S6.«*Eduardo Varela V ila .= ror ira 
mandato, Josa Sebastián Torrelles. 4243'—M

VITORIA
I). Gregorio Gómez Benito, Ocpitá'n graduado, Teniente del 

h uvTn reserva de Vitoria, y Fiscal nombrado por el Br. Co
ronel Jefe de la zona.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Fiscal de la causa instruida contra el solda
do León Alonso Montoya por el delito de primera deserción, 
por el pre-.-ente segundo edicto cito, llame y emplazo al referi
do soldado para que en el término de120 días comparezca en el 
Gobierno militar de esta plaz.n; pues de no verificarlo será juz
gado en rebeldía.

Vitoria 24 de Mayo de 4886,=Gregorio Gómez. . 4241—M

D. Manuel López N&via, Alférez del batallón cazadores de 
Llerena, núm. 11, y Juez fiscal nombrado en la presente su 
maria.

Habiéndose ausentado del pueblo de Oteiro, provincia de 
Orense, dónde se encontraba con licencia indefinida, el soldado 
da la cuarta compañía de este batallón Manuel da Pía Arias, 
hijo de Modesto y de Teresa, á quien estoy sumariando por el 
delito de primera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las Rca
les Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por el presente segundo edicto al referido sol
dado, señalándole la guardia ds prevención del cuartel de San 
Francisco, donde deberá presentarse dentro del término.de 20 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y  en caso de no presentarse en el plazo señalado 
se le seguirá la sumaria en rebeldía.

Vitoria 24 de Mayo de 4888.==Ei Alférez , Fiscal, Manuel 
López. 4242—M

ZARAGOZA
D. ManusLViliar, Alférez del regimiento infantería Inme

morial del Rey, núm. 1, Fiscal.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Fiscal de la causa instruida con
tra el soldado Julio Senderos Palomares por el delito de no 
incorporarse á su cuerpo, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo al referido soldado para que en el término 
de 20 días comparezca en el cuartel de infantería de Santa Isa
bel de la ciudad de Zaragoza para responder á los cargos que 
en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se le segui
rá la causa en rebeldía: y para que este edicto t'enga la debida 
publicidad se fijará en los sitios de costumbre y se insertará 
en la G a ce ta  de Madrid y en el Boletín oficial de la provin
cia de Barcelona.

Dado en Zaragoza á 19 de Mayo de 1886,—Manuel Villar.
4245—M

Juzgados de primara instancia. 
ANTEQUERA

D.José Castilla Rosas, Juez municipal, interino de instruc
ción de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Romero 
Santiago, vecino de Mollina, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de 10 días comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar cierta decla
ración en causa que se sigue sobre hurto de caballerías; aper
cibido que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Antequera 22 de Mayo de 4886.-=José Castilla=»José Montes.
J—3737

AOIZ
Por providencia dictada con fecha de ayer por el Sr. Juez 

de instrucción de esta villa de Aoiz y su partido en causa con
tra Ruperto Echeverría y dos más, vecinos de Huarte, por le
siones á María Iribarren, está acordado que dentro del término 
de seis días, contados desde el en que la presente aparezca in« 
serta en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia,

comparezcan dicha María y su esposo Vicente Michelena, ausen
tes y de paradero ignorado, ante esta Juzgado y su sala do 
audiencias, para practicar con los mismos una diligencia acor
dada en dicha causa; bajo las correcciones de la ley si no lo 
verifican.

Y al efecto expido la presenta célula, que la firmo en Aoiz 
á, 23 ce 'Mayo de 1883.=-El Escribano actuario, Ildefonso 
Azcona. J—8738

 BARCELONA—PINO
D. José Becerra Laviña, Juez de instrucción del distri so del 

Pino ds esta capital.
Por la presente requisitoria hago -saber que en ia causa que 

se instruye por el delito de hurto contra Ricarda Martínez Pé- , 
rez, natmud de Pedrosa, partido judicial de Orstrojeriz, pro- ; 
vínola ¿e Burgos, hija de Hilario y de Teresa, de 49 años de 
edad, viuda, con instrucción, ha sido decretada su prisión que 
no ha podido llevarse á efecto por haberse ausentado de su 
domicilio é Ignorarse su paradero, y á fin de que comparezca 
de rejas adentro en las cárceles de esta ciudad en el término 
de nueve días, contados desde la publicación de la prmente la 
llamo, cito y emplazo; apercibió idok con que de no presentar
se la parará el perjuicio que h■ \ e k  ir.

Al propio tiempo exhorto y e ^   ̂ o á las Autoridades y 
agente' de policía judicial procjrmi m, captura y conducción 
á estas cárceles, dejándola en-ellas á mi disposición.

Barcelona 2o do Mayo de 1886—José Becerra Laviña.—- 
Joaquín Condominas, Escribano. J—3739

BELCHITE
IX Martín Perillán Marcos, -Tana instructor do esta villa y 

su partido.
Por el presente se cita, llama y empieza á Varh del Pilar 

Magaldo Mareo, alias Chimkine, d ' i J  ̂ edad, soltera,
natural y vecina de esta villa, cum ’ c ‘ m n  Ge ignora, para 
que en término de 10 días, si guien f * ir  aparezca in 
serto el presente en el Boletín o ficta i ae .essa provincia y G a
c e t a  be Madrid, se persone en este Juzgado al objeto de ha
cerle saber cierta diligencia en causa contra k  misma sobre 
hurto; apercibiéndola que de no verificarlo la parará el perjui
cio que á ello hubiere lugar.

Por tanto suplico á las Autoridades, así civiles como m ili
tares, precedan á la busca y captura de dicha rematada, con
duciéndola caso de ser habida á este Juzgado en clase de presa.

Dado en Belchite á 25 de Mayo de 4880.=-^4íariín Perillán 
Marcos.—Dc su orden, Antonio Sancho. J—3740

BUJALANCE
D. José Muñoz Boemmgra, Doctor en Derecho civil y cane

co, Abogado del ilustro Colegio de Granada, y Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en las d'Rmvcxm de cumplimiento de la 
ejecutoria que recayó en causa que se siguió en este Juzgado 
por contrabando de tabaco co n tra  Simón Linares García y otro, 
hijo de José María y Teresa, natural y vecino de esta ciudad, 
en la actualidad de 38 años ele edad, de estatura baja., ojos 
negros, color moreno, barba clara, y cuyo actual paradero se 
ignora, lie dictado providencia mandando se cite por medio del 
presente á Simón Martínez García para que dentro del térmi
no de 40 días, á contsr desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  de Ma d r id , s i  persone en  este Juzgado afín de hacer
le cierto requerimiento acordado en las referidas diligencias.

. Y para que llegue á su conocimiento toda vez que se igno
ra su paradero actual, se expide el presente edicto.

Dado en Bujalance á 25 de Mayo de 4888.—José Muñoz Be- 
canegra.=El actuario, Pedro de la Vega,. . J—3742

CARTAGENA
X). Juan de Dios Cabrera y Tovar, k e z  de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 10 

días, contados desde la publicación en la. G a c e t a  de M ad rid  y 
Boletín oficial' ele la provincia, á los padres del niño Abelardo 

. Cayuelas, juntamente con éste, á fin de recibirles declaración 
acerca de la caída dd último por las gradas de Ja Plaza de 
Toros de esta exudad, y cuyo actual paradero se ignora; aper
cibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar.

. Dado en Cartagena á 4.° de Mayo de 48-86.=Juan de Dios 
Cabrsra.*=*El actuario, José Bayo. J-3773

COLMENAR VIEJO
D. Cándido Rodríguez de Cebs, Juez de instrucción de esta 

villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ru

bio, alias Rublo, soltero, de unos 49 años de edad, jornalero, 
al parecer vecino ds Avile, en donde tiene padre y dos herma
nas, que estuvo 40 meses en el pueblo de Collado Mediano tra
bajando en las obras del ferrocarril, y de cuyo pueblo parece 
se fugó en la noche del 16 al 47 del actual, expresándose á con
tinuación sus señas, para que dentro del término de 45 días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en causa criminal que 
se le sigue por tentativa de robo.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y conduc
ción á este Juzgado de referido sujeto caso de ser habido.

Dada en Colmenar Viejo á 24 de Mayo de 1886\=C¿.ndido 
Rodríguez de Ce!is.=El Escribano, Bonifacio Quintana.

Señas  del procesado.
Estatura regular, color bueno, delgado, sin barba; viste 

traje de obrero, con blusa azul y gorra de las de piel de nutria.
J— UL1

D. Cándido Rodríguez de C lin  Juez de instrucción de esta 
villa do Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente requisitoria se excita el celo de las Autori
dades civiles y militares de la Nación para que con toda acti- 
vidr-' procedan á ia busca y captura de una yegua, su pelchas- 
i u; * ‘'Vi-ro, con una eskefilte pequeño : n La frente y un poco 
r v ! -n la co.fiera, cerrada, de alzada de sois cuartas y me- 
• : • k  "v  ~i señal, sabe el paso de andadura y - castellano,
« oí o F m E?,?,qulel Fernández, vecino de Collado Media* 
a -; . . fin" c stafio, estrellada con estrella grande en la

o " v?, " zada sois cuartas, paticalzada de una pata y
n o •*! 1 , *\> i un poco blanco en el costillar de rozadura y  

. ¡ l  c r z  sin cicatrizar en el ano de la mordedura de 
1' •* 1 1’ 5 ¿orciída del tiempo de un año, permauecien-

¿vA-.vxjt, la hereda ¿In podarse curar completamente, perte
necía á Eustaquio Dador rey; y otra yegua negra cíe cinco cuar- 
ms y media de alzada, cerrada, un poco estrellada, hierro de 
a 'a de caldera, y la cual se cree estaba preñada tardía, y per
tenecía á Vicenta S¿:iz, vecino de expresado pueblo de Collado 
Mediano, cuyas yeguas fueron robadas en la noche del 46 del 
actual de la dehesa boyal do la Jara do dicho pueblo; encar
gando así bien la cap-'ora de la -r-rson-i ó personas en cuyo 
•poder so encuentren, ivm liikdolas á disposición de esta Juz
gado si no justifican, su Tryk.uia aso hsición, haciéndolo do to
dos modos de clichés eaxul crias, i n i mulos o este, requisitoria 
en el Boletín oficial de la provincia ;y G a c e t a  de Ma d r id  para 
que llegue á conocimiento de todas las Autoridades, agentes da 
policía y pacatos de k  Que adía civil.

Dada en Colmenar Viejo á 24 ^  M t> ^  L8C«' -^Cándido 
Rodríguez de- Celk.—El Es v  ' \ ; - k  ' .

~ 6 J—3775
CÓRDOBA-IZQUIERDA 

D. Manuel Segundo Belinonte, lea?, interino de instrucción 
del distrito de la Izquierda do rete ciudad y su partido.

Por oí presente edicto so eif.a, Pama y emplaza á Manuel 
Muñoz Ikrthp do esta veeínkA calió de Sen P-iblo, núm. 47, 
empleado que fia silo en consumos, ~ d ’ • ahora en Mála
ga-, pruna que oí dio, ir do Jimio ork  km, á las nueve do sa 
manan a.5 comparezco, ante la AiulkneU de la criminal de esta 
ciilclVid, calla Arco Real, núm. 4, y *• Ds msiones do juicio 
oral y público señalado en eouso sc°k  m r ^  Juzgado con
tra José Arana Muñoz y otros por L < ^  viniéndolo que 
de no verificarlo lo parará el porju.ii' < ^   ̂ ^ lugar.

Dado m; Córdoba á 20 de Mayo do 1886.--Manuél S. Bel- 
monte.=De orden de S. S , Federico Ruarte. J—8744

CHINCHÓN
D. Manuel Pardo y Gómez, Juez do instrucción do Chin

chón y su partido.
Por el presente eedeto £0 e lk , m n ye .pHim á 'Daniel 

Rodríguez Expósito. fh  23 rños " M o1, do m h  * Lo, do 
ejercicio calderero, vecino de Mo.dvid, relie do Momkdoz Vál
eles, núm. 8, piso bnjo, cuyo ' madero se ignora, 4 fin do que 
comparezca ante este Juzgarlo cu el término de 40 días, á con
tar desde la inserción del presante en Ja G a c e t a  de Ma d r id  y 
Boletín oficial de su provincia, para la práctica de una. diligen
cia de justicia; bajo apercibimiento que do no verificarlo lo 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Chinchón á 25 de Mayo de 48SS.=*-Ivíanue.l P a r d o s  
Por disposición de 8. S.t José García, J—3745

GERGAL
D. Julio Falces Ruarte, Jaez de instrucción de esto partido.
Por la presento requisitoria se cita y llama á José Hola 

Ubeda y Rafael Diez Cal a tr a. va, naturales y vecinos Taber
nas, y cuyos sujetos se han ausentado do sus domicilios igno
rándose Sa r a"3ro, para que en el término de 45 días, acon
tar clesds c i uknieal de la publicación de esta requisitoria 
cu la G ac du Ja d r id ., comparezcan ante este Juzgado á res
ponder á los csrgos que les resultan en la causa que contra Ies 
mismos se sigue sobre robo fustradó; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio h que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tuvieren noticia del paradero 
de los indicados sujetos se sirvan participarlo á este Juzgado.

Dada en Gérgal á 45 de Mayo do 4886.—Julio Faíees.Wpor 
su mandado, Luis García. J—3748

GETAFE
Doctor D. Juan Hidalgo y García, Juez de instrucción del 

partido de Getafe.
Por la presente requisitoria cito, 31 y  emplazo á Eusta

quio Pérez Valiente, natural de Po; U * del H oyo, hija de 
Foo.noÁ.sco y do «oseia, pe 20 aiiGE ce cL , soltera , vecina de 

. Madrid, que ha tenido *su último óov L Lio en la calle de las 
Peñuelas, núm. 4, cuarto bajo, núm. 3, ignorándose el actual, 
y cuyas señas personales son: estatura, regular, morena, pelo 
negro, ojos pardos, boca regular; viste pañuelo blanco de.seda 
á la cabeza, mantón de lana claro, delantal de percal azul, falda 
ael mismo género y color que el delantal, oca pintas verdes, y 
alpargatas negras cerradas 7 para que en término de 40 días, 
que empezarán á contarse desde el en que tenga lugar su mi- 
blicación en (a G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de cota 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en ¿a plañía baja de la Casa Cos xsiorxa.1, con objeto de 
oír una notificación y emplazamiento acordados en la causa" 
que instruyo contra la misma y otras ñor hurto de gallinas.

Al propio tiempo ruego y crcm^  ̂ k m  hs  Autoridades, 
tentó crk'm co^o militares — g,  ̂ de la ceücía judicial, 
proceder a c u  ^  y captura < * d m p io la d a , remitién-
G,;'‘Q " am;- díspe < o m ,&á seguridades ccn-
verdent-' s

.’ •> hei\ o a 'J>yo ds 1S88.—lusa H id»lgo.=Por 
' 1 ’ ‘ r  ’ ’ r J—37.10
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INFANTES
D. R am ón O livares y López, Juez de instrucción de este 

■partido.
P o r la  presente requ isito ria  pido y encargo á todas las A u

toridades, individuos y agentes de la  policía ju d ic ia l procedan 
á la-busca y captura de A ndrés Felic iano V illar y  R odríguez, 
alias el de la Bera, hijo de Toribio y de M anuela, soltero, jo r 
nalero, de 47 años, n a tu ra l y vecino de V illanueva de la .F u en 
te , de donde desapareció hace como dos m eses y cuyo parade
ro se ignora, y caso de ser habido se le conduzca detenido á la 
cárcel de esta v illa  á, disposición de este Juzgado, que osí lo 
tiene acordado en diligencias referentes á causa crim inal con
tra  el dicho individuo sobre ten ta tiv a  de robo.

Ai m ism o tiem po cito, llam o y emplazo al procesado A n
drés Feliciano V illar, para  que en el térm ino de 15 días com
parezca an te  'este referido Juzgado á evacuar una  diligencia 
acordada en expresada causa; apercibido que de no hacerlo le 
pararán  los perjuicios á que hubiere lugar.

Dada en Infan tes á 21 do Mayo de d.886.—Ram ón O liva
res .—P or su ruandado, Tomás A lm arza. J—3776

LA UNIÓN
D. R icardo Montes Holguero, Juez de instrucción  d é la  villa 

de La U nión y su partido .
P e r el presente y térm ino  de i  o días cito, Hamo y emplazo 

al procesado Pablo C arrillo  Fernández, lu jo  de Francisco y de 
Teresa., n a tu ra l de A lum bres, de 21 a fio1, de edad, soltero y v e
cino de esta  villa, para  que comparezca en. e te Juzgado á cum 
p lir la  condena que lo ha sido im pue^ . i l a  presento causa 
sobro d isparo y lesiones; boj o apercibim iento d ep a ra rle  el per
ju icio  que h ay a  lugar.

Al propio tiempo ruego á las A utoridades y agen tes de la 
policía judicial precedan á la hueca, cap tu ra  y conducción del 
C arrillo  á disposición de este Juzgado.

Dado en L a Unión á 25 de Mayo de 1886. —R icardo  Mon
te, s.—Benito Polo. J —3777

LUCENA DE CÓRDOBA
D. Pedro R om ero y García, Escribano del Juzgado de in s 

trucción de esta ciudad y su partido .
Doy fe que en la causa que se in s tru y e  en este  Juzgado por 

h u rto  con tra  Manuel Avala. Barca, se ha  dictado el siguiente:
«Edicto.—D. Rafael Pérez de Torres, Abogado del ilu s tre  

Colegio de Málaga, Caballero de la Real y d is tingu ida Orden 
de Carlos III y de la de Beneficencia con cr uz de segunda clase, 
y Juez de instrucción  de esta  ciudad y su partido .

Por el presente y  térm ino de 40 d ías, que se in se rta rá  en 
el Boletín oficial ele esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
cita  á Purificación Chacón, alias P u rilla  la  Cam isera, de esta  
vecindad, á fin de que den tro  desdicho térm ino  se presente en 
los estrados de este Juzgado á  p res ta r la  declaración ordenada 
en la causa que se in s tru y e  por h u rto  con tra  M anuel A y ala 
B arca; apercibida que de no verificarlo la p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Lucena á 45 de Mayo de 1885. « R a fa e l Pérez de 
T orres.—El actuario , Pedro  Romero.»

Lo inserto  está conforme con su original, á  que ni o rem ito .
Y para que conste pongo el presente en Lucena á 48 de 

Mayo de 4886.=Pedro  Rom ero. ‘ J —3778

MADRIDEJOS
D. Félix  Purga y Gallad, Juez de instrucción  de este partido  

de Madridejos.
P or el presente se emplaza á D. U rbano de R ivas y Pim en» 

tel, de 36 años, casado, em pleado cesante, n a tu ra l de Grane da, 
h ijo  de D. Juan  y de Doña María de las A n g u s tia s , vecino que 
h a  sido de Toledo, calle do los Á líileritos, núm . 18, y de cuya 
ciudad se ha trasladado  según notic ias á la villa  y Corte de 
Madrid, ignorándose su dom icilio, pa ra  que comparezca ante 
la  Audiencia ele lo crim ina l de Toledo en el té rm ino  de 10 días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  por medio de Abogado y P rocurador; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo Je p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en M adridejos a 2o de Mayo de 4886.=== F élix  P arga  y 
G a lia t .= P c r  m andado de 8. S., N icolás Sánchez. J —3749

MOTRIL
D. A ntonio M aría Cáliz V alverde, Jaez de instrucción de 

esta  ciudad y su partido .
P o r la  presente requ isito ria  se cite, llam a y em plaza á 

Ju an  A rnedo R uiz, vecino de Salobreña, cuyo ac tua l paradero 
y  dem ás circunstancias so ignoran, para que en term ino  de 4a 
días, contados desde el que tenga efecto la inserción de ésta 
en el Boletín  oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com 
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re 
su ltan  en causa que contra  el mismo se sigue sobre lesiones á 
Teresa G uardia A lcán ta ra; apercibido que de no verificarlo 
será declararlo rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiem po en nom bre de S. M. la  R eina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, exhorto  y requiero á todas las A u to rida
des, así civiles como m ilita res  y  agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y cap tu ra  de dicho procesado Juan Arnedo 
R uiz; y  caso de ser habido, lo conduzcan con las seguridades 
co n ten ien tes  á la  cárcel de este p a rtid o  á disposición del Ju z 
gado, pues en ello se in teresa la  rec ta  adm in istración  de ju s 
ticia.

Dada en M otril á 95 de Mayo de 488.6.—A ntonio M aría Cá~ 
liz.=»Pcr su  m andado, E varisto  Cabrera. J —3730

Juagados municipales.
CÁSTROPOL

•D. Manuel Vázquez y Ron, suplente del Juzgado municipal 
. de .esta- villa, y encargado del mismo, |

j Por el presente cito, llam o y  emplazo á ‘D. José y D. A n to 
nio A lvarez, vecinos del pueblo del Arco, p a rroqu ia  de P res- 
no, en este térm ino  m unicipal, para  que den tro  del im p ro rro 
gable térm ino  de 45 días, á con tar desde la inserción del p re 
sente edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en  este Ju z 
gado á fin de tem ar la pa rte  correspondiente como acusados en 
el juicio da fa ltas  que se in s tru y e  por lesiones á su convecino 
Domingo González y A lvarez, cuyos dos su jetos se h a llan  en 
ignorado paradero.-

Dado en Castropol á 20 de Mayo de 4886.—M anuel Váz - 
quez.=  De su orden, .Antonio García. J —3774

 N O T I C I A S  

O F I C I A L E S B a n c o  H i s p a n o - Co lo n ia l .
Venciendo en 4.° de Julio  próxim o el cupón núm . 24 de los 

billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, se procederá 
á su pago desae el expresado día, de nueve á once y m edia de 
la  m añana.

E l pago se efectuará p resentando los in teresados los cupo
nes, acom pañados de doble fac tu ra  ta lonaria , que se fac ilita rá  
gratis, en las oficinas de esta Sociedad, R am bla de E studios,

| núm ero 4, Barcelona; en el Banco H ipotecario ele E spaña, en 
\ M adrid; en casa de los corresponsales designados ya  en p ro -  
i vincias; en P arís, en el Banco de P a rís  y de los Países Bajos, 
i y en Londres, en casa de los Sres. U hthoff y 0 .a 
\ Los billetes que. han resu ltado  am ortizados en el sorteo  de
| este día podrán presentarse asim ism o al cobro de las 500 pe™ 
j se tas que cada uno de ellos rep resen ta  por medio de doble fac- 
| tu ra , que se fac ilita rá  en los puntos designados, 
i Los tenedores de los cupones y de los billetes am ortizados
| que deseen cobrarlos en provincias donde haya designada re-»
| p resentación de esta Sociedad, deberán p resen tarlos á los co- 
' m isionados de la m ism a desde el 40 al 20 de este mes.
| En M adrid y Barcelona, en que ex isten  los ta lonario s de
I comprobación, se efectuará el pago siem pre sin  necesidad de 
| la anticipada presentación que se requiere para  provincias.
I Se señalan para  el pago en Barcelona los días desde el 4.°
| al 19 de Julio; y trascu rrido  este plazo, se ad m itirán  los cupo- 
I nes y  billetes am ortizados los lunes y m artes de cada sem ana, * 
i á las horas expresadas.
í Barcelona 4A de Junio de 4886.—=E1 Secretario  general, A rís-
; tí des de Á r tiñano . " X —4755
i ----------
I Celebrado en este día, con asistencia del .Notario D. F ra n -
i cisco de Sales Msspons y Labros, el sorteo de am ortización  de 
; 6.750 billetes h ipotecarios del Tesoro de la isla  de Cuba, según 

lo dispuesto en el a rt . 7.° del R eal decreto de 42 de Junio 
de 4880. han resu ltado  favorecidas las bolas núm eros 398. 452, 
527, 577, 583, 652, 696, 784, 949.

E n su consecuencia, quedan am ortizados en el prim er m i- 
¡ lla r  los núm eros 398, 452, 527, 577, 583, 652, 696, 784 y 949, y 
; en el segundo m illa r los núm eros 4.398, 4.452, 4.527, 4.577,
! 4.588, 4.652, 4.696,1.784 y 4.949, y así co rrelativam ente en los 

re s tan te s  m illares de los 750 de la em isión.
Lo que en cum plim iento de Id dispuesto en el referido  R eal 

decreto se hace público para  conocim iento de los interese,dos, 
que podrán  p resen tarse  desde el día 4.® de Ju lio  próxim o á 

j percib ir las 600 pesetas im porte del valor nom inal de cada uno 
| de los billetes am ortizados, m ás el copón que vence- en dicho 
| día, presen tando  los valores y suscribiendo las facturas, que 
¡ so fac ilitarán  en las oficinas del Banco, en  Barcelona; en Ma- 
; d rid , en el Banco H ipotecario de E spaña; en las provincias, en 
i casa de los corresponsales ya designados en cada plaza; en 
I P arís , en el B m co cié P arís  y  de los Países Bajos, y  "en L on

dres, en casa de los Sres. U hthoff y 0 .a
B arcelona 4.° de Junio de 4886.=E1 Secretario  general, A rís- 

tides de A rtiñano . X —4758

V iz c a y a .
| s o c i e d a d  a n ó n i m a  d e  m e t a l u r g i a  y  c o n s t r u c c i o n e s

; DOMICILIADA EN LA VILLA I E  BILBAO.

;■ U sando de las facu ltades que por ei a rt. 24 d® los e sta tu to s 
le com peten, la  Ju n ta  de gobierno ha  acordado en sesión del 
día 20 de los co rrien tes reu n ir  á  la general de accionistas en 
sesión ex trao rd in a ria  p ara  tr a ta r  de la em isión de obliga
ciones.
- La ju n ta  se reu n irá  el día 47 de Jun io  próxim o venidero á 

; la s cuatro  de la ta rde , en las oficinas de la  Sociedad, calle de la  
l E stación , núm . 24, bajo.
I P a ra  tener derecho de asistencia es necesario , según el a r 

tícu lo  25 de los esta tu to s, haber depositado en la Caja social 
un  núm ero de acciones que no baje da 60. Los accionistas que 
no posean 50 acciones podrán reun irse , según el a rt . 27, hasta  

; com pletar este núm ero y confiar su representación á o tro  ac
cionista. L a lis ta  de- adm isión se cerra rá  el día 46 de Junio»

Bilbao 22 de Mayo de 4888.= P o r  acuerdo del G erente p ro 
pietario , el G erente in terino , Benigno de Salazar.
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O b s e r v a t o r io  de- M a d r id  
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Junio de 1 886.

ij TEMPERATURA
A.i-.Tl'htA  |'jU' i»r¿Tn«3(b,d ¿o! aíre.

nkueik 1 TERMOMETRO
i  f  y m y ¿lasa ¿ti m  «bte.-

AairísUAL j v UN’IX,/Y-

S da la y sl. 4  * 65*53 |  M ’S i¡ 10‘3 \'E  ...iC alm a . Nuboso.
S ¿e. Sa ..  j¡ 765*57 % 19*4 \ 14*8 N\s.E.. .  lidera.. Idem.

« M d i a . , . !  704-81 te 23*1 X 14*8 S O .....¡B risa .. Casi cub.° 
í t í « k t . . - |  708*45 3 82*8 l 18*1 3 o . „ ., Id. fte . Nuboso.
s co ¿a 703*8'} r I - ‘9 43*6 O.» - ., .«Viento. Casidesp 0
9 de te 2 . . . S 7O5‘20 g 44-‘7 s 10 o ONO,.. B.*íte.. ¡Despejado,

tem peratura mastín a da! adre, € la som bra.. 25^
M sia mí¡alma     ¡ 8*4

Diferencia. ........   47'2
tem p era tu ra  máxima al Sol, á dos metros de la tierra» 34 4
Idem id, dentro de una esfera do cris ta l.. . . . . . . . . . . . .  55 0

Diferencia.» A 23 6
tem p era tu ra  máxima á oicdu descubierto , jun to  á 1* 

tierra vegetal 6 laborable . . . . . . .  , „  37*7
ídem míxima, id  ............. „............................5*4

D iferencia..'.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ . .  32*5
felocidad del rim ío  en las últimas 24 horas (kiló

metros). . . . . o. . . . . . . . . . . . . . . . . 0. , . . . . . . , e„, ,h „ „, 304
Oscilación barom étrica, id. (milímetros!. 2*6
Altura id. con raspéete* í  la. medía «nuil, £ les 

de k m e h e  ................  t,7l »g
I k v k  es 'jliirxLU %k h e r^ j í^iihrr,etr0i ) „ / . 1 5*2

D espachos telegráficos recib idos en  el O bservatorio  de M adrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península

á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las sieteel dia 3 
de Junio  de 1886

! r '-w }' r : ! I
tari*; ¡ ,, , , | Enitm I

y rd~ ©a pra-aost w  ¡
¥<&i fi«i raa?. mnim- vlmiz* feULIOo d*jias&:?

eiiAÜÍMSUcs • íus\k:L

' 763*3 4 3‘2 N O .. . ,  b Casi dosp.® Tranafi
761 ‘9 20k  N . . , . . . .  » Mem  » “

C á le se , . .  760*4 18‘6 N E . . . .  s o . . .  »
V ;ru iU (7 ñ ó  761*7 17 2 SSO.... ¡ desp.* frk n q F
Sar t l ago. 7 6 1 * 2  16*1 S   io 1 1Cub ^río . .  »
Ore^ss. ». 7 6 3 * 0  18*0 F hhs 15 'ío .. .  ^
; 17*8 S , ,» , . ,   ̂ C c r ío ..

F i g o , 762“ts 48*2* SO . . . .  T ranqP

Qvor%o,■» ■:, -» I
áUUv(Sfe„h 762*9. 44*4 O SO ... vB.*lig.a N u b o s o . Tranqh

.». 760*3 47*5 SO G&lmáu I d e m . . . . .  »

a F e ru ,  ¡ í h )  768*0 16*3 N O .. . .  Idem .., Casi cub.® T ranqd
764*4 23*0 -SO » In em .. Despejado. » a
764*6 21*2 S . . . . . .  Viento. N ubes  *

tra iL L i, »■ I | $ “

Alíearfic», o 762*1 2P8 fSK . c. » B risa..hD espejado.?E Laóe,
M u r c i a , 781 3 23*2 E . .. ¿ . Calma . Nuboso . . .  ¿

760*7 46*0 SO . .  „. Briss.», Despejado. i?
ú k L , , . . , .  764*0 §3 3 SO Id. fte.. Idem.-»»- - 'r.r»uT-

761*8 io*7 EN E.». B im  . .  N ub o so ... Agitada

"duuüL, - ,  759*4 20*4 O. - , . . .  Idem ,. Ais .'nubes. 35»
„ r » 22*5 N O .. . .  Calcas. Despejado. »
1 ', i h . . . , ,  0. 758*2 4 9*2 S E . Id em . .  Nuboso . . .  .
Sur "j ;l „ o... c 764*4 46*0 S O . . i . d e i a «» Despejada.
Leór . 76 4*5 4 98 S' Idem . .  L luvia. . .»  »
?g.llad, r . . 763 9 ' 46*0 N O ,. . .  B r isa .,  N u b e s . . . .  *
r. ’ a i , =1, - , 76 4 ‘2 4 5*0 NO . . . .  Idem . .  Casi cub A. »
Sc¡q)YÍa.,, 764*4 46*5 O».. . . .  Id . fte. C ubierto .. ^

I 760*9 49*4 N N E.,.. C alm a. Nuboso. . .  »
K-secu ; •}»,».  763 3 46*2 S O .. . . .  íd em .*  M .nuboso. s
G u,&d A e n .  764'4 20*4 SO..,».. Menú*. -3

764*2 20*5 S . B r i s a . ,  íd e m   b

i . , a 761*0 45*4 N   Id. lig.P C u b i e r t o t-
' G* o ~ > 764*5 44*0 E N E .., V iento. j Idem

764*7 4 3*7 (ONO.b , B Ú Iiq .L idem    „
c *Aml. o 762*9 4 6*0 ÍN E .,. „ Galm-s JC asi cub-0. u

?» r  <t 764 *4 46*8 i O_;B.a lig.a I Cubierto .. »
ó ’ * x  761*7 16*9 !E. . . . t :id , fte..lNuJboso.
F m v i í á r , . , 761*7 4^*í ONO».» Id. lig .L C ubierto ,. ss
Sicio-,. „... o -.. .764*2 20*9 O.. . . . .  Calma (Idem.  -
NT¿z, . 760v4 21*0 ;s . . . , , . .  Bfi fte .. [Brumoso .. »

Be _ 760*5 20*4 » C alm a. Despejado. »
N , ’ ,»
P t 761*4 20*0 » Id e m . .  Brumoso.. ©
M a l t a , , ,  e, 759*7 22*8 ‘O,. Id e m »* Despejado* »

RETRASADO.— Día 2- 
Cáceres.» . . . j  762*4 I 45*5 JS (Brisa . . (Nuboso. . . I »

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Sagina los partes  recibidos, ayer llovió en A lbacete, A lican

te, A lm ería, Á vila, Bilbao, C oruña, Cuenca, Castellón, G ran a
da, León, L érida, Logroño, Lugo, Murcia, Orense, Oviedo, P am 
plona, P on tevedra , San .Sebastián, S an tander, Segovia, Soria, 
T arragona, Tenerife, V alencia, V alladolid , Z am ora y Zaragoza. '

F o r m a n  p a r t e  d e  e s te  n ú m e r o  lo s  p l i e g o s  9 7  y  9 8  
d e l to m o  1 d e  l a s  s e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  p r i m e r a  y  
e l  2 5  d e  l a s  d e  la  t e r c e r a  d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .

Anuncios

L E Y  PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISIÓN DE 
Í j. Msiritos Y circular para s*a cumplimiento de % da Se- 

i *e de 188&, edición oficial. Se vende es el despacha 
ó" ubros de la Imprenta NaoionaL calle del Oicl5 núm. 4g. 
r ' STÁ cacia ejemplar.

LEY d e  r e c l u t a m i e n t o  y , r e g l a m e n t o  DEL.
Ejército decretada en l i  da lidio de 18S5* edición uP* 

ciaL Se vende en el despacho áa libros de la Imprebnc 
Nacional, calle del Oidj núm. é3 m. precio da UNX PJh 
SITA  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Sa n  Francisco Caraciolo, fundador, y  San ta  S a tu rn in a , 
virgen y m á r tir .

C uaren ta  H oras en la  ig lesia do Monserraí.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA PR IN C ESA .—A las  nueve.—Función  £5 
de abono.—Tuimo d .°— Lucrecia  Borgia.

TEATRO F E L IP E ,—A las ocho y  tre s  cuartos .---Meterse 
en honduras,— \Ehl \á la p la za l— V ivir para  ver.— Un Capitán  
de lanceros.

CIRCO DE PR IC E .—A. las nueve de la  noche.—G rande y  
variada  función, en la  que to m arán  p a rte  todos los principales 
a rtis ta s .

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—A las nueve de la  no 
che.—G rande y d ivertida  función, en la  que tom arán  p a rte  to 
dos los principales a r t is ta s  de la com pañía.


